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RESOLUCIÓN Nº 966/2022         

VISTO: 

La participación del Club “Nuevo Alberdi” en el campeonato de 

fútbol de primera división de la “Liga del Sur” y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que en enero del corriente año se oficializó la participación por 

primera vez en el campeonato de fútbol de la Liga del Sur del club 

firmatense “Nuevo Alberdi”; 

Que el torneo superior de la Liga Deportiva del Sur contará este 

año con 18 equipos en total (los 16 del año pasado más Nuevo Alberdi y 

Atl. Paz) y se disputará con un nuevo formato de dos torneos;  

Que de dicho torneo participarán tres clubes firmatenses, 

disputando el Nuevo Alberdi su clasificación con el Club Argentino y el 

Firmat Foot ball Club; 

Que la primer fecha del campeonato fue el 20 de febrero del 

2022, en la que el Club “Nuevo Alberdi” se enfrentó con el Club “Blanco 

y Negro” de Alcorta como visitante resultando el partido 0 a 0; 

Que la formación estuvo conformada por Mauricio Busso, Rodrigo 

Loza, Santiago Ribero, Hernán Wuicle, Mauro Galarza, Hernán Mosconi, 

Axel Zarandon, Ignacio Bazán, Cristian Gómez Cornejo, Sergio Morojín y 

Uriel Vargas como titulares; Eric Ale, Alejandro Legnarduzzi, Rubén 

Montiel, Nicolás Morales, Raúl Peréz y Alarcón Jonatán como suplentes, 

todos ellos dirigidos por el Director Técnico Leandro Romero y en la 
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gestión de la Comisión Directiva del Club que tiene como presidente al 

Sr. Juan Galarza; 

Que los clubes han cumplido históricamente un rol fundamental 

en el sostenimiento del lazo social, poniendo en valor el contacto 

humano, los proyectos colectivos en el territorio, los espacios comunes 

de socialización y  el fomento de los valores de compañerismo, trabajo 

en equipo y empatía con los pares; 

 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés Deportivo y Social del Concejo 

Municipal de Firmat, la participación inaugural del Club Nuevo 

Alberdi en el campeonato de fútbol de primera división de la 

“Liga del Sur”. 

ARTÍCULO 2º: Entregar diploma en reconocimiento a los Jugadores, 

Cuerpo Técnico y Autoridades de dicho Club.  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 


